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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2017-3453   Adjudicación defi nitiva de contratación, procedimiento abierto, por el 
sistema de criterios múltiples del Servicio de Atención Domiciliaria.

   Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 31 de marzo de 2017, una vez re-
suelto del Recurso de Reposición interpuesto por la representación legal de la Mercantil: Eulen, 
Servicios Sociosanitarios, S. A. Se eleva a defi nitiva la adjudicación del -Servicio de Atención 
Domiciliaria- efectuada por resolución de la Junta de Gobierno Local, en su sesión de fecha 27 
de enero de 2017, lo que se hace público a los efectos previstos en el Artículo 151.4 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2.011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Entrambasaguas. 

 2. Objeto del Contrato: Servicio de Atención Domiciliaria. 

 3. Procedimiento: Abierto con criterios múltiples de adjudicación. 

 4. Adjudicación Defi nitiva: 

     a) Fecha: Acuerdo Junta de Gobierno Local de fecha 31 de marzo de 2017. 

     b) Contratista: Mercantil: Carfl or, S. L. 

     c) Importe adjudicación: En el precio por hora ofertado, es decir, trece euros con treinta 
y nueve céntimos (13,39 €), I.V.A. incluido, lo que para un cómputo anual estimado de 7.200 
horas, equivale a noventa y seis mil cuatrocientos ocho euros (96.408,00 €), I.V.A. incluido. 

 Entrambasaguas, 10 de abril de 2017. 

 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2017/3453 
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